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PARTE OFICIAL.
PKKSIDKNC1A IIKL CONSEJO Dü MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mím 167.)

GOBIERNO CIVIL.
El limo. Sr. Director general de 

Administración, con fecha 11 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
porD. Andrés Acitores Rico,, Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de Valles, contra la providencia de 
V. 8. de 16 de Abril último que 
dejó sin efecto el acuerdo de aque
lla Corporación por el que de
claraba responsable á D. Nicasio 
González García, como Alcalde que 
fué varios años, de 924 pesetas 70 
céntimos: sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, á fin de que en el 
plazo de treinta dias, á contar des
de la publicación en el Boletin ofi
cial de esa provincia de la presen
te orden, puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su 
derecho.»

Le que se hace público por medio 
de este periódico oficial, en virtud 
de lo que dispone el art. 25 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley de 19 de Octubre de 1889.

Burgos 14 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

El limo. Sr. Director general de 
Administración, con fecha 12 del 
actual, ipe dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo del 
Ocurso de alzada interpuesto por

• Pedro Fernandez, contra provi

dencia de ese Gobierno de 30 de 
Marzo último, por la que se revocó 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Valle de Valdebezana por el que se 
le concedía un terreno como so
brante de via pública en las Caba
ñas de Virtus; sírvase V. S. ponerlo, 
de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de diez dias, á contar desde 
la publicación en el Boletin oficial 
de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes ásu derecho.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, á los efec
tos del art. 25 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889.

Burgos 15 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Hecho efectivo el libramiento del 
expediente de expropiación de fin
cas del término municipal de Aran- 
dilla con motivo de las obras de la 
carretera de tercer orden de Aran
da de Duero á Salas de los Infantes: 
he señalado el di a 24 del„actual 
para que se verifique el pago por 
el Pagador de Obras públicas Don 
Raimundo Garcia Castilla.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 61 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 15 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

DIPUTACION PROVINCIAL

Extracto del acta de st<, sesión del día
4 de Mayo de 1901.
Abierta á las dieciocho bajo la 

presidencia del Sr. Vicepresidente 
de la Corporación D. Félix Cecilia 
y asistencia de los señores Diez- 
Montero, Martínez Villar, Hortigüe- 

Domingos.

la, Alfaro, Santos Carazo, Marrón, 
Diez D. Francisco, Dorao, Yagiiez, 
Revenga , Gutiérrez Ballesteros , 
Santa Olalla, Marroquin y Rámila, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

En el expediente formado á vir
tud de proposición suscrita por los 
Sres. Diputados D. Celestino Hor- 
tigüela y D. Aureliano Martínez, 
con fecha 8 de Mayo de 1900, pi
diendo á la Diputación que cons
truyan!! puente sobre elrioUbierna, 
en lasinraediaciones del pueblo que 
lleva este nombre: diose cuenta 
del dictamen emitido por la Comi
sión de Fomento en 2 del actual 
haciendo presente que la Diputa
ción no puede construir con sus 
fondos el expresado puente por no 
ser obra provincial y sí municipal, 
y proponiendo en su consecuencia 
que no ha lugar á estimar la pro
posición mencionada.

Abierta discusión, en la que to
maron parte los Sres. Hortigüela, 
Diez D. Francisco, Revenga y Al
faro, y declarado el punto suficien
temente discutido, se puso á vota
ción nominal el dictamen y quedó 
aprobado por mayoría de nueve 
votos contra seis.

En el expediente incoado á vir
tud de comunicación del Sr. Jefe 
del Museo provincial en que parti
cipaba que en 4 de Abril de 1900 
se le había presentado el Conserje 
de dicho establecimiento manifes
tando que habían sido robados va
rios objetos del mismo: diose cuen
ta del dictamen de la Comisión de 
Fomento, fechado en el dia de ayer, 
proponiendo que se desestimase la 
instancia que habia hecho el ex
presado Conserje Francisco Iñi- 
guez, que fué destituido del cargo 
á consecuencia de aquel suceso, 
pidiendo que se le repusiera en él 
en razón á haberse justificado su 
inocencia en la causa criminal que 
se instruyó con aquel motivo: diose 
asi bien lectura de la adición á 
dicho dictamen presentada por el 

Sr. Diez-Montero de que la Diputa
ción acordase anunciar la vacante 
con las mismas condiciones que 
sirvieron para el nombramiento 
anterior.

El Sr. Diez D. Francisco, á nom- 
norabre de la Comisión deFomento, 
dijo que ésta aceptaba la adición 
indicada, y la Diputación acordó 
por unanimidad aprobar el dicta
men con la adición.

Vista la cuenta presentada por 
D. Francisco Romero, vecino de 
Boada de Roa, de los gastos que 
le ha ocasionado la conducción al 
Manicomio de Santa Agueda de su 
hija Bienvenida Roínero Garcia: la 
Diputación acuerda aprobarla.

Examinado el proyecto de Orde
nanzas municipales formado por el 
Ayuntamiento de Santibañez Zar- 
zaguda, el cual comprende 93 ar
tículos, en los cuales se reglamen
tan los diferentes servicios que la 
ley Municipal pone á cargo de di
chas Corporaciones referentes á los 
ramos de policía urbana y rural, 
entre los que se encuentran la se
guridad de las personas y de las 
cosas, medidas de higiene é inspec
ción de la venta de sustancias ali
menticias y otras medidas relacio
nadas con el orden público y como
didad del vecindario: la Diputa
ción acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede prestar su aprobación al pro
yecto de Ordenanzas de que queda 
hecho mérito.

El Sr. Revenga votó en contra de 
este acuerdo.

Dada cuenta de la instancia del 
Director de la Escuela Normal de 
Maestros de esta ciudad, pidiendo 
que la Diputación le abone el im
porte de la habitación particular 
que ocupa por no existir en el edi
ficio en que se halla instalada di-- 
cha Escuela locales para su vivien
da y la de su familia: la Diputa- ' 
cion acuerda ordenar al Arquitec
to provincial que informe acercai 
de si hay locales bastantes para 
dar la enseñanza y para habitacio- 



nes particulares dei Director y su 
familia.

Examinado el expediente ins
truido por el Alcalde de Lerma 
para exclarecer el hecho de haber 
salido de aquella localidad sin po
nerlo en su conocimiento el Médico 
titular D. Pedro Fernandez Mu
idlo: La Diputación acuerda no 
haber lugar á la rescisión del con
trato celebrado por el Ayuntamien
to de Lerma con D. Pedro Fernan
dez Murillo para el desempeño de 
la plaza de Médico titular de dicha 
localidad mientras no expire el 
plazo de su duración, que lo es el 
29 de Enero de 1903, ó se demues
tren fundamentos legales para ella.

Vista la instancia del Alcalde 
de Torres'andino, en nombre y á 
virtud de acuerdo del Ayuntamien
to de dicha villa, haciendo presen
te que, ultimado el expediente de 
proyecto de construcción de los 
trozos 4.° y 5.° de la sección 2.a de 
la carretera provincial de Roa á 
Burgos por Santa Maria del Cam
po, y consignada partida en el pre
supuesto provincial vigente para 
que pueda anunciarse la subasta 
de las obras, suplica se sirva orde
nar á la Dirección de carreteras 
provinciales proceda á verificar el 
replanteo necesario para que pue
da anunciarse dicha subasta: la 
Diputación acuerda que se anun
cie la subasta de los trozos 4.° y 5.° 
de la sección 2.a de la carretera 
provincial de Roa á Burgos por 
Santa Maria dgl Campo por encon
trarse en condiciones de ser subas
tados.

En el expediente formado á vir
tud de proposición presentada, en 
17 de Octubre de 1900, por los se
ñores Diputados D. José Maria Al- 
faro, D. Julio Diez-Montero, Don 
Aureliano Martinez y D. Mariano 
Revenga, pidiendo que la Diputa
ción gestionase cerca del Gobierno 
con el fin de que se fijara la sub
vención que ha de disfrutar la con- 
cesio del ferrocarril de via ancha 
de Aranda á Burgos, que se inclu
yera en el presupuesto general del 
Estado de 1901 crédito para el pa
go de dicha subvención y de la del 
trayecto de Segovia á Aranda y 
que se obligase á emprender las 
obras en un término breve al con
cesionario de esta última y al que 
resultase adjudicatario de la subas
ta que se celebrase para la conce
sión del de Aranda á Burgos: dióse 
cuenta del dictamen de la- Comi
sión especial de ferrocarriles, emi
tido en 29 de Abril último, propo
niendo que se aprueben en revisión 
todas las resoluciones adoptadas 
por la Provincial con el fin de lle
var á efecto el acuerdo que la Di
putación dictó sobre la proposición 
mencionada; y se acordó por una
nimidad aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de proposición presentada por 
los Sres. Arnaiz, Hortigüela, Ma- 
llaina y Corral, en sesión de 17 de 

Octubre de 1900, pidiendo que la 
Diputación acordase que se cons
truyese un ferrocarril de via es
trecha de Aranda por Burgos, Ber- 
cedo al Cantábrico que atravesara 
la Provincia de Norte á Sur y otro 
también de via estrecha que la re
corriese de Este á Oeste partiendo 
del de Alar y atravesando el distrito 
de Castrogeriz pasando por Burgos 
y Belorado terminara en Maro: dió
se cuenta del dictamen emitido por 
la Comisión especial de ferrocarri
les en que se proponía que la Di
putación aprobase en revisión to
das las resoluciones dictadas por la 
Comisión provincial y gestiones 
practicadas por la misma para lle
var á ejecución el acuerdo que re
cayó en 17 de Noviembre sobre la 
proposición mencionada, y se acor
dó por unanimidad aprobar dicho 
dictamen.

El Sr. Marrón, haciéndose cargo 
del acuerdo de la Comisión provin
cial, obrante en dicho expediente, 
dictado en 16 de Abril último, de 
promover la celebración en Bilbao 
de una reunión de los representan
tes de esta provincia, de las de 
Santander, Vizcaya y Guipúzcoa y 
de todas las personas importantes 
en el comercio y la industria de 
dichas provincias con el fin de de
liberar acerca de los medios de 
llevar á efecto el pensamiento ini
ciado por esta Corporación de cons
truir un ferrocarril de via estrecha 
que una á Madrid con el Cantábri
co, pasando por Aranda, Burgos y 
Bercedo, dijo que este era, á su 
juicio, el momento oportuno para 
que la Diputación nombrase la Co
misión que habia de representarla 
en la reunión mencionada.

El Sr. Presidente explicó las ges
tiones que la Comisión provincial, 
presidida por él, habia practicado 
sobre el asunto de que se trata y 
expuso que la Diputación necesita
ba deliberar detenidamente acerca 
de las instrucciones que habia de 
dar á los que la representasen en 
la reunión mencionada y de los sa
crificios que está dispuesta á hacer 
para dotar á la Provincia de esa 
via de comunicación tan importan
te para la prosperidad de la misma; 
y despues de una breve discusión 
acerca de si convendría prorrogar 
el número de sesiones que termina 
con la de hoy de la presente reu
nión ordinaria aplazando para el 
momento oportuno las que hayan 
de recaer sobre el asunto mencio
nado ó si seria más conveniente 
darlas por terminadas y convocar 
á la Diputación á reunión extraor
dinaria en el momento convenien
te para tratar de dicho asunto, en 
cuya discusión tomaron parte los 
Sres. Revenga, Dorao, Marrón, Al- 
faro, Hortigüela y Diez D. Francis
co, se acordó en votación nominal 
por mayoría de once votos de los 
Sres. Hortigüela, Martinez Villar, 
Alfaro, Santos Carazo, Revenga, 
SantaOlalla,Yagüez, Dorao, Marro- 

quin, Rámila y Sr. Presidente, con
tra tres de los Sres. Marrón, Gu
tiérrez Ballesteros y Diez D. Fran
cisco, conforme con la segunda de 
las soluciones mencionadas, ó sea 
la de que queden terminadas en el 
dia de hoy las sesiones de la pre
sente reunión ordinaria y que la 
Comisión provincial ruegue al se
ñor Gobernador civil que en el mo
mento oportuno convoque á la Di
putación á reunión extraordinaria 
para deliberar sobre dicho asunto.

Con lo que se levantó la presen
te á las veinte y treinta, declaran
do el Sr. Presidente que quedaban 
terminadas las de esta reunión or
dinaria.

Burgos 4 de Mayo de 1901.=E1 
Vicepresidente, Felix Cecilia.—Los 
Diputados Secretarios, Manuel Mar- 
roquin.=Francisco Rámila.

COMISION MIXTA

BE RECLnTAMIENTO YREEMPLAZO BEL EJÉRCITO

Extracto ¿Leí acta ¿le su sesión del día 
22 de Abril de 1901.
Abierta á las ocho bajo la pre

sidencia del Sr. D. Nicanor Marti
nez Fábregas, y asistencia de los 
Sres. Revenga, Martinez Villar, Ló
pez, Castro. Manjon, Martinez Sali
nas y San Eustaquio, dióse lectura 
del acta de la anterior de 20 del ac
tual y quedó aprobada.

En este momento de la sesión 
entró en el salón el Sr. Cecilia ocu
pando la presidencia.

Diose lectura de una instancia 
de D. Luis Tobalina Peralta en 
suplica de que se deje sin efecto el 
acuerdo de esta Comisión por el 
que dispuso que pasara á observa
ción como quinto del reemplazo del 
año actual, por el distrito de Mi
randa de Ebro, y la Comisionacuer- 
da desestimar la petición á que la 
misma instancia se refiere.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, en la forma que á 
continuación se expresan:

Nava de Roa.—1901.— Victorino 
Redondo Maté, Gregorio Clavo Apa
ricio, Zósimo Palomares Viniegra, 
Proyecto Feliciano Liras Villa, Pe
dro Garcia Escudero, Acacio Re
quejo Pascua y Esteban Villarreal 
Martinez, soldados. Lorenzo Fran
cisco de la Torre, excluido tempo
ralmente por corto. Teófilo de la 
Hoz Cerezo, soldado condicional.

Villaescusa del Butrón.—1901.— 
Constantino Diez Terán, Marcos 
Corrales Rodríguez, Simón Terán 
Huidobro y Sergio Martinez Seda- 
no, soldados. José Robredo Alcalde 
soldado condicional. Gerónimo Cor
rales Alonso, útil condicional.

1899. — Lamberto Ruiz Terán, 
soldado. Esteban Varona Diez, ex
cluido temporalmente por corto.

Boada de Roa.—1901,—Gil Car
rascal Viyuela, Domingo Padillo 
Aguado y Silvestre González Lló
rente, soldados.

1899.—Pablo Romera Rubio, ex
cluido temporalmente por corto.

1898,—Epifanio Viyuela Garcia 
soldado condicional.

Hontangas.—1901. —Rafael Ya- 
giie Suarez, pendiente de justifica- 
cion. Macario Arranz Adrados, ex
cluido totalmente por corto. Teles- 
foro Yagüe Adrados, Juan Sauz 
Salvador y Manuel Yagüe Ramí
rez, soldados. Dámaso Guijarro 
Hernando y Pedro de la Horra 
Arranz, soldados condicionales. Ca
lixto Sualdea Romero, excluido 
temporalmente por corto.

1898.—Justo Fernandez {de Hoz, 
Clemente Hernando Guijarro é Ig
nacio Fernandez de Hoz, soldados 
condicionales. Graciniano Carbajo 
Perez, excluido totalmente por in
útil.

Fuentemolinos.—1901.— Claudio 
Sualdea Sualdea, pendiente de jus
tificación. Juan de la Fuente Sual
dea, Toribio Lázaro Sualdea y Si
món Sualdea Iglesias, soldados.

1898. — Donato Lázaro Mayor, 
soldado.

Villarcayo.—1901,—Pedro Sainz 
Garcia del Moral, útil condicional. 
Julio Botana Cañedo, que el Ayun
tamiento proceda á su busca y cap
tura.

1899, -Cirilo Fernandez Martinez 
y Manuel Alvarez Porres, pendien
tes de justificación.

Adrada de Haza.—1901.—Benja
mín Lázaro Perosanz y Marcelino 
Cantera Izquierdo, soldados condi
cionales. Tomás Benitez Herrera, 
Daniel Miguel Miguel y Alberto 
Miguel Bravo, soldados.

Haza.—1901. —Virgilio Pechar- 
roman Hernando, excluido tempo
ralmente por corto.

1899.—Dionisio Perosanz Sual
dea, soldado condicional.

La Cueva de Roa.—1901.—Ro
mán Cabornero Cabornero, soldado.

Sandoval de la Reina.—1901.— 
Faustino Vegas Lastra, excluido 
temporalmente por inútil.

SantaCruz de la Salceda.—1901. 
—Miguel Oriza Simón, soldado.

Villadiego. — 1899. — Casimiro 
Miguel Puente, excluido temporal
mente por inútil.

Guzman.—1901,—Santiago Espi
no Esteban, Enrique de la Cal Bur- 
goa, Longinos de la Cal Burgoa, 
Hilario Esteban Espino, Bruno Gil 
Baniandrés , Mariano Caballero 
Gaona y Dionisio Gaona Nuñez, 
soldados. Pedro Viyuela Caballero, 
excluido totalmente por corto. Ar
cadio de las Heras Rodríguez, útil 
condicional. Dámaso Maria Arro
yo, excluido totalmente por inútil

1898. —Crispulo Cabrito de las 
Heras, soldado condicional.

Anguix. —1901.—Pió Gil Gonza- 
lez, excluido temporalmente p°r 
corto. Nazario Ballesteros Labra
dor, Mariano Marcos Sancho, Jus" 
to Abel Santos y Licinio Calvo La
brador, soldados.

1899. — Ensebio López Migue^ 1 
soldado condicional.



1898. —Luis Ortega Sebastian y 
Maximiano Calvo Rubio, soldados 
condicionales.

Fuentecen. — 1901. - Restituto 
Miguel Martínez, pendiente de jus
tificación. Valeriano Pico Guijar
ro Valentín González González, 
Gonzalo Pintado Arranz, Manuel 
ArranzMartin, Juan Hernando Sal
vador, Julián Roa Domínguez. An
tonio Cantero Arranz, Martin An
drés Plaza, Anastasio Domínguez 
Nuñez y Lorenzo Pintado de la 
Fuente, soldados. Mariano Catalina 
Guijarro, útil condicional. Venan
cio de Juan Lázaro, excluido tem
poralmente por corto. Policiano de 
la Horra Domingo, soldado condi
cional.

1899. —Teodoro Arranz Arias y 
Pió Adrados Roa, pendientes de 
justificación.

1898, —Felix Sainz del Val, sol
dado. Gerónimo Hernando Gómez, 
soldado condicional.

Berlangas.—1901.—Blas Cama
rero Perosanz, excluido totalmente 
por corto. Abraham Perosanz Hor
nillos é Invento Sacristán Casado, 
soldados.

1899. —Modesto Pinto Rioja, sol
dado condicional.

1898, —Teófilo Meneses Gallego, 
soldado condicional.

Boyales de Roa. —1901. — Rufo 
Calleja Aliagas, Inocente Blanco 
Arranz, José Arranz Haro y Gau- 
dencio Olmedillo Sanz, soldados. 
Teófilo Arranz Bartolomé y Dioni
sio Casado Gil, útiles condicionales. 
Máximo Arranz Castrillo, pendien
te de justificación. Melecio Montes 
Castrillo, excluido temporalmente 
por corto. Miguel Montes Cuevas, 
excluido totalmente por inútil.

1899. —Zacarías Domingo Martin, 
excluido totalmente por inútil.

1898, —Estanislao González Be
nedicte y Vicente Sanz del Olmo, 
soldados condicionales. .

Mambrilla de Castrejon.—1901. 
— Luciano San Martin Oña y Vi
cente Diez Ramos, soldados. Les- 
mesFuenteBombiny Nicasio Agua
do Ramos, excluidos temporalmen
te por cortos.

1899. —Miguel Alonso Palomino, 
pendiente de justificación.

1898.—Mariano Arranz Arranz y 
Marcelino de la Horra del Rio, pen
diente de justificación. Eusebio 
Obejas Casin, soldado condicional.

Moradillo de Roa.—1901.—Enri
que Arroyo Zúñiga, excluido total
mente por corto. Francisco López 
Lerma, que comparezca ser reco
nocido. Gregorio Plaza Buenhom- 
bre, Bartolomé García García, Ju
lián Arranz Hernando, Benito Cas- 
trillo Sagredo y Francisco Cabañas 
Merino, soldados. Mariano Barto
lomé Arranz y Gabriel San Pedro 
Veros, pendientes de justificación.

1898,—Santiago Sanz Perez, ex
cluido totalmente por inútil. '

Puentelisendo. — 1901. — Julián 
Pinto García, Fidel Esteban Cano 
Y Federico Escudero Cabrero, sol
dados. Gregorio Casado del Olmo, 

pendiente de justificación y con 
talla. Juan Cabrero Antoranz, ex
cluido temporalmente por corto.

1899.—Lázaro Domingo Domin
go, pendiente de justificación.

1898. —Indalecio Guijarro Palo
mino, soldado condicional.

La Horra. —1901. — Felix Sanz 
Ruiz, Mariano Alonso Iglesias, San
tiago Llórente Esteban y Constan
tino Esteban Mansilla, pendientes 
de justificación. Emilio Ortega Gar
cía, Martin Ruiz Gómez, Ceferino 
Morejón Esteban, Anastasio Can
tero Asturias, Benito Arranz Ca- 
bornero, Ricardo Román Miguel y 
Alejandro Bonet Labrador, solda
dos. Pedro Camarero Burgoa, Fer
mín Sebastian Miguel y Pablo 
Asenjo Balbás, excluidos temporal
mente por cortos.

1899. —Julio Ballesteros Tubilla, 
Faustino Mozo Carrascal, Laurea
no Ronda Vitores y Ciriaco Gutiér
rez Alonso, pendientes de justifica
ción. Francisco Ayala Paul, sol
dado.

1898.—Pascual Balbás Gauli, sol
dado condicional, asi como Marce
lino San Argüeso. Argimiro Martí
nez López, soldado. Ildefonso Osma 
Tubilla, excluido temporalmente 
por corto.

Valle de Tobalina.—1901.—Hila
rio Mirones Alaña, Santos Barrio 
Barrio, Gregorio García Fernan
dez, Guillermo López Villarias, Se
gundo Angulo Fernandez, Victo
riano García Martínez, Bonifacio 
Arciniega Ortega, Julián Fernan
dez Fernandez, Rogelio Castillo 
Ortiz, Eduardo Besga Villanueva, 
Manuel Salazar Gómez, Pedro Ló
pez García, José Zúñiga Peña, Teo- 
dorico Hernán Martínez, Manuel 
Herranz García, Eustaquio Ruiz 
López, Lucas Angulo Paredes y 
Benigno Ortiz Echuiz, soldados. 
Pedro Alonso Gómez. Calixto Arti
gue Paredes y Agustín Alonso Ro
bador, excluidos temporalmente por 
cortos. Esteban Angulo Estéfano, 
que comparezca á ser reconocido. 
Aquilino Edeso Fontecha, Pedro 
Las Torres González , Santiago 
González Barredo, Miguel Sala- 
zar Ochoa, Pedro Paredes López, 
Abundio Basurto García y Antonio 
Alonso Alonso, pendientes de jus
tificación. Felix Manzano Ruiz, Hi
larión Corcuera Ortiz, Daniel Or
tiz Zorrilla y Ramón Velez Besga, 
excluidos totalmente por cortos. 
Aurelio Ulibarri Fernandez y Be
nito Estéfano Miranda, soldados 
condicionales. Urbano Aliende Bar
ranco, pendiente de la partida de 
óbito. Dionisio Guinea Fernandez 
y Frutuoso Saez Saez, excluidos 
totalmente por inútiles. Hermene
gildo López López, Domingo Mar
tínez Angulo y Miguel Carriazo 
Sainz, que el Ayuntamiento pro
ceda á su busca y captura.

1899.—Gregorio Bergado Barci
na, Andrés Ruiz Rasines, Manue. 
Ortiz Alonso y Baltasar García 

I Cantera, pendientes de justifica

ción. Severino García Ruiz, ex- ; 
cluido totalmente por inútil. Juan 
Herranz Cantera, excluido tempo
ralmente por corto.

1898.—Pedro Fernandez Ortiz, 
Alejandro Gobantes Balugera, Pe
dro Angulo Hierro, Mateo Peña 
Torre, Bernabé Cormenzana Go
bantes y Claudio Cormenzana To
balina, soldados condicionales. Vic
tor Luengas Barron, Hilario Vadi- 
11o Saez, Balbino Martínez Ortiz, 
Antonio López López y Adolfo Ortiz 
Ortiz, pendientes de justificación. 
Amadeo Ortiz Villate, excluido to
talmente por inútil. Alfredo Alon
so Torre, qiie el Ayuntamiento pro
ceda á su busca y captura.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diecisiete.

Burgos 22 de Abril de 1901.= 
Fernando Moreno Civico.=V.° B.° 
=E1 Presidente, Felix Cecilia.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores 

presentadas por los Recaudadores 
de las Zonas de Belorado, Sedaño y 
5.a de Burgos para la liquidación 
del 2.° trimestre del actual ejerci
cio: he dictado, con esta fecha, la 
providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al 2.° trimes- . 
tre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, cánon por superficie de mi
nas, carruajes de lujo, alcoholes é 
impuesto sobre inquilinato de casi
nos y círculos de recreo é impuesto 
deutilidadesdel primer trimestre en 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria, señalados en los'anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
Boletín oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo pre
venido en el articulo 37 de la 
instrucción para el servicio de la 
recaudación de contribuciones é 
impuestos del Estado y el proce
dimiento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, qúe- 
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que determina el art. 50 de la 
citada instrucción; en la inteligen
cia de que si en el término de cinco 
dias no satisfacen el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Agente eje
cutivo de cada zona respectiva, el 
cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesoreria.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el árt. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 13 de Junio de 19O1.=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló
pez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Teótiny) Lacalle y Gómez, Juez 
municipal de esta ciudad, en car
gos de primera instancia de la 
misma y su partido,
Hago saber: que en la demanda 

eiecutiva seguida en este Juzgado 
por el Procurador D. Ramón Mar
tínez López, en nombre de la razón 
social «Hijos de Julián Marcos», del 
comercio de esta ciudad, con Don 
Mariano de la Iglesia, vecino de 
Gamonal, se sacan á pública subas
ta los bienes embargados al D. Ma
riano, que son los siguientes:

Diecisiete cubos de carro, tor
neados, sin escopladura, á 2*50 pe
setas uno, 42*50.

Ocho cubos, como los anteriores, 
con escopladura,de estos seis gran
des y dos pequeños, á 3*50, 23.

Veintiséis maderos para cubos 
de carros, sin tornear, á 1*50, 39.

Dos ruedas de carro, sin aro de 
hierro, á 37*50, 75.

Dos aimones de carro de bueyes, 
de ocho pies cada uno, á 7*50, 15.

Sesenta y seis pinas para ruedas 
de carro, á una, 66.

Veinticinco palos para radios de 
rueda, á 0*30, 7*50.

Trece id. labrados, á 0*50,6*50.
Ochenta y dos estacones labra

dos, á 25, 20*50.
Cuarenta palos para tentemozos, 

labrados, á 0*25, 10.
Siete maderos de carro para ca- 

bozales, á 3*50, 24*50.
Dospalos para palomillas, ál*50, 3.
Veintitrés id. para rodetes de 

molino, á 2, 46.
Dos barras de hierro, á 4, 8.
Dos aimones de dos metros 20 

centímetros, á 7*50, 15.
Un palo para un dentel, de 85 

centímetros, en 0*50.
Tres piezas de varas de carro de 

mulas con un hilo de sierra por 
medio, dos de cinco metros de lar
ga y otra de 4*50, á 14, 42.

Un serrón crecido, en 6.
Una sierra abrazadera, en 6.
Dos piezas de vara, con hilo de 

sierra por medio, de cinco metros 
de largas, á 12, 24.

Dos id. sin serrar, á 10, 20.
Una barra de hierro, en 4.
Un carro pintado de azul, con 

sus teleras y dos tableros, en 300.
Cuatro varas de cinco metros ca

da una, con un hilo de sierra, á 
12, 48.

Otra vara entera, de cinco me
tros, en 5.

Otra id., de cuatro y medio, en 5.
Otra id., de tres y medio, en 4.
Dos id. de cuatro metros, serra

dos, á 10, 20.
Tres varas enteras, serradas, de 

id., á 10, 30.
Tres id., de tres, serradas, á 9, 

27.
Dos vigas de cinco metros cada 

una, á 10, 20.
Otras dos, de cinco, á 10, 20.
Otra de tres y 30 centimetros, 

en 7.



Otra de cinco, en 10.
Otra de cuatro, en 8.
Otro de cinco y 40 centímetros, 

en 10.
Otra de cinco, en 10.
Otra de dos y 30 centímetros, 

en B.
Otra de dos y 80, en 5.
Otra de tres y 60, en 6.
Otra delgada, de tres y 90, en 5.
Tres vigas delgadas, de tres me

tros, á 4, en 12.
Otra de id., en 4.
Otra de cinco y 30, en 10.
Otra de cuatro y medio, en 9.
Otra de cuatro y 80, en 9.
Otra de seis, en 11.
Otra de cuatro, labrada, en 12.
Otra de cinco, en 10.
Otra de id., en 10.
Otra de cuatro, en 8.
Otra de uno y 80, en 2'50.
Otra de dos, en 3.
Otra de id., en 3.
Un trozo de tres metros de largo 

por 35 de grueso, en 6.
Otro de tres metros de largo por 

40 de ancho, en 7.
Otro de 80 centímetros, en 2.
Otro de tres metros, delgado, 

en 4.
Otro de uno y 15 centímetros, 

en 2.
Otro de tres por 30, en 6.
Otro de dos metros, en 3.
Cuyo acto tendrá lugar el dia 27 

del actual, á las once de la maña
na, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia; no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y para 
tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la misma.

Dado en Burgos á 14 de Junio de 
1901.=Teótimo Lacalle.=Por su 
mandado, Marciano Irazu.

Lérma.
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en este Juzgado y por 
la Escribanía del que autoriza, se 
sigue sumario criminal de oficio 
contra Juan del Rio Valladar, de 
esta vecindad, por sustracción de 
dos billetes del Banco de España, 
uno de 50 pesetas, busto de Que- 
vedo, emisión de 25 de Noviembre 
de 1899, señalado con el número 
233.766, y otro de 25, busto de Jo- 
vellanos, emisión de 24 de Julio 
de 1893, señalado con el número 
2.223.456, que se dice fueron cam
biados elprimero sobre el20al25 de 
Abril último, en casa del cortador 
Leandro Sáiz, de esta vecindad, y el 
segundo en elsiguiente mes deMayo 
y en la casa de Valentín González, 
zapatero, déla propia vecindad, en 
cuyo sumario se ha acordado ha
cer pública dicha desaparición, al 
objeto de que las personas en cuyo 
poder se encuentren los referidos 
billetes los presenten ante este Juz

gado, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Lerma á 11 de Junio de 
19Ol.=Manuel Barros é Ibarra. = 
El Escribano, Enrique Javaloyes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Rublacedo de Abajo.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de la ganadería existen
te en este término municipal para 
el año de 1902, los dueños de gana
dos, asi como los que posean vasos 
de colmena, palomas ú otros obje
tos sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja, tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 20 
dias, debiendo presentar las rela
ciones reintegradas con un timbre 
móvil de 10 céntimos cada una.

Rublacedo de Abajo 10 de Junio 
de 1901. =E1 Alcalde, Lesmes Saiz. 
■----------- imnm <i ni --------------

Alcaldía de Peñalba de Castro.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este mu
nicipio la relación de la misma por 
término de ocho dias , contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
con objeto de admitir las reclama
ciones de agravios que se promue
van por los contribuyentes, pues 
pasado dicho término serán des
echadas las que se presenten.

Peñalba de Castro 7 de Junio de 
1901,—El Alcalde, Alejandro Perez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Merindad de Sotoscueva.

Alcaldía de La Puebla de Ar gamón.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario Inspector de carnes de 
este Ayuntamiento, dotada con no
venta pesetas anuales, que se satis
farán de los fondos municipales por 
trimestres vencidos

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Alcalde que suscribe en 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

La Puebla de Arganzon 9 de Ju
nio de 1901.=E1 Alcalde, Dionisio 
Aguayo.

Alcaldía de Valdelateja.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 250 
pesetas,pagadaspor trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella, que han de 
reunir las condiciones que expresa 
el art. 123 de la vigente ley Muni
cipal, presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía acompañadas de 
los documentos que acrediten su 
aptitud en el preciso término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pasados los 
cuales no serán admitidas.

Valdelateja 11 de Junio de 1901. 
=E1 Alcalde, Francisco Martínez.

Juzgado municipal de la Junta de 
Oteo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado, 
la cual se ha "de proveer según lo 
dispuesto en el reglamento de 10 
de Abril de 1871 y ley orgánica del 
Poder judicial.

Los que opten á ella presentarán 
en la Secretaría de este Juzgado 
sus solicitudes documentadas en el 
plazo de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Junta de Oteo 12 de Junio de 
1901."El Juez municipal, Aniceto 
Ortega.

Juzgado mtvnícipal de Villalbos.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los aspirantes á 
obtenerlas presentarán sus instan
cias acompañadas de los documen
tos que previene el Reglamento de 
10 de Abril de 1871 en la Secreta
ría del mismo, dentro del término 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Villalbos 12 de Junio de 1901.— 
El Juez municipal, Martin Con- 
treras.
-------------------- ■iero e irruí i--------------

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el dia27 del acual, 

á las diez de la mañana, se verificará 
en estalntervencion un concurso en 
el que se admitirán proposiciones 
para abastecer á dicho Estableci
miento en la cantidad necesaria 
para su servicio de los artículos de 
aceite mineral y vegetal, alcohol 
de vino de 90°, arroz, azúcar de ca
ña blanco, azúcar de caña terciado 
claro, azúcar de caña en pilón, car
bones de cok, mineral y vegetal, 
carne de vaca y carnero, chocolate, 
chuletas, gallinas, garbanzos, hue
vos, jabón común, jamón, leche de 
vaca, leña, manteca, pasta para 
sopa, patatas, pichones, pollos, ter
nera, tocino, velas de esperma, vi
no blanco generoso, vino común y 
de Jerez, durante el mes de Julio 
próximo, con arreglo á las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en las horas hábiles de oficina en 
la expresada dependencia.

Burgos 14 de Junio de 1901.= 
Domingo Guerrero.

Intervención.

Estado de precios limites qu 
han de regir en la segunda ad^ 
sion de proposiciones libres, anun 
ciada para el dia 25 del actual, Co 
el fin de intentar la contratación 
del lavado de ropas de este Esta 
blecimiento.

Número de prendas que 
han. de lavarse.

8e calcula

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación Phovinci-11,

En el Almacén de hierros y fer
retería de Valentín Marcos, calle 
del Mercado, núm. 14, Burgos, se 
compran aros y ejes viejos de car
ros, pagándose al precio mas alto 
del dia.

Los que tengan existencias de 
estos hierros pueden dirigirse á 
dicho señor. -18—30

e
En el pueblo de Villalmanzo se 

vende vino bueno al precio de cin 
co y seis reales cántara.

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid,

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de 1» 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimiento 
de la matriz y orina, incluyendo lo 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, -

Se arriendan los pastos de in
vierno y primavera para ganado 
vacuno ó lanar de la dehesa de San 
Pedro de la Yedra, sita en término 
de Castrillo deDon Juan, provincia 
de Falencia. Para tratar del arrien
do de los mismos, dirigirse á Anto
nio Esteban, que vive calle de San 
Francisco, núm. 6, Falencia, ó al 
guarda de la expresada dehesa Fe
lix Casado, en Cevico-Navero.

5-12

654 cabezales, á 0'04 peseta, 
26'16 pesetas.

738 cubre-camas, á 0'12, 88'56 
3.995 calzoncillos, á 0'09, 359-55 
4.809 fundas, á 0'05, 240'45, 
538 mantas, á 1'12, 64'56.
6.028 sábanas, á 0'10, 602'89.
347 telas de colchón, á 0'10,34'79
436 telas de jergón, á 0,10,43‘60 
4.084 camisas, á 0'09, 367'56.
1795 delantales, á 0'05, 89'75, 
3713 gorros, á 0'02, 74'26.
124 manteles, á 0'05, 6'20,
3831 servilletas, á 0'04, 153'24, 
1614 toallas, á 0'04, 64'56, 
159 capotes, á 0'12, 19'08.
5971 rodillas, á 0'03, 179'13,. 

Total 2414'16 pesetas.
Burgos 17 de Junio de 19O1.=E1 

Comisario de Guerra, Interventor, 
Domingo Guerrero.


